
 

  

Nº INTERNO DE OFERTA: 
4/2026 

 

INFORME PARA SELECCIÓN DE PERSONAL 
 

 

OFERTA DE EMPLEO – TÉCNICO SUPERIOR-ABOGADO/A 

 

Para cubrir temporalmente, por excedencia de su titular, una plaza en la empresa pública 
SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA ISLA DE 
LA PALMA,S.A.U.M.P. (SODEPAL), se inicia proceso de selección para la contratación de 
una (1) persona con el perfil de Técnico Superior-Abogado/a. 

 

La persona seleccionada se incorporará al equipo del proyecto de energías renovables, 
prestando apoyo jurídico integral las áreas necesarias según necesidades de la empresa. Se 
busca un perfil polivalente, con capacidad para abordar diversas cuestiones legales y aportar 
una visión estratégica en un entorno dinámico. 

 

REQUISITOS OBLIGATORIOS: 

 

• Titulación universitaria de segundo ciclo en Derecho (Grado más Máster en Abogacía 
o Licenciatura). 

• Formación complementaria acreditada en áreas de especialización jurídica. 

• Experiencia profesional en el ejercicio de la abogacía, demostrable en la asistencia a 
vistas, redacción de demandas, contestaciones y recursos. 

• Encontrarse debidamente adscrito a colegio profesional como abogado/a ejerciente. 

 

SE VALORARÁ: 

 

• Experiencia en: 

- Redacción de memorias, informes jurídicos, actas y resoluciones. 

- Mediación y resolución de conflictos. 

- Atención y negociación con clientes y otras partes. 

• Formación complementaria en: 

- Energías Renovables, Geotermia 

- Contratación pública, protección de datos, o gestión financiera en el 
ámbito administrativo (subvenciones) 

• Nivel de inglés B1. 

• Carnet de conducir. 

 

COMPETENCIAS A VALORAR EN LA ENTREVISTA: 
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• Capacidad de análisis jurídico y redacción técnica. 

• Habilidades comunicativas e interpersonales. 

• Capacidad de negociación y mediación. 

• Iniciativa y actitud proactiva. 

• Polivalencia y flexibilidad para asumir distintas tareas jurídicas. 

• Capacidad de adaptación al trabajo colaborativo en equipo multidisciplinar. 

• Conocimiento del contexto territorial y administrativo de Canarias. 

• Disponibilidad para incorporación inmediata. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN APORTAN OBLIGATORIAMENTE: 

 

• CV actualizado. 

• DNI. 

• Vida laboral y/o certificado de trabajos por cuenta propia (autónomo/a). 

• Copia de los títulos o certificados que acrediten la información contenida en el CV. 

 

Para la selección se tendrá en cuenta tanto la valoración de los CV presentados como 
entrevista personal de aquellos candidatos/as que reúnan los requisitos obligatorios. La 
entrevista será valorada con un máximo de 4 puntos y los méritos (formación y 
experiencia) con un máximo de 6 puntos. 

 

El puesto a cubrir será en la categoría/nivel profesional de ‘TÉCNICO SUPERIOR’ (grupo 
I) mediante un contrato de sustitución por excedencia, estableciéndose un 
período de prueba de dos meses. Las funciones principales del puesto serán las 
relacionadas con el ámbito jurídico del proyecto de energías renovables, así como, aquellas 
sobrevenidas de apoyo al Departamento Jurídico de Administración General de la empresa. 

 

PUBLICACIÓN Y PLAZO: Esta oferta será publicada en la página web de SODEPAL en el 
apartado “Empleo Público”. 

 

El plazo para la presentación de candidaturas será hasta el 15  de febrero  de 2026 hasta 
las 23:59 horas a través de la sede electrónica. 

 

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma. 

 

Pedro Tomás Pino Pérez 
Gerente 
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